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8. La competencia para resolver, como órgano concedente, corresponde a el/la titular Consejería 
competente por razón de materia en la gestión de ayudas para el pago de matrículas universitarias, de 
acuerdo con el Decreto de distribución de competencias vigente en cada momento en la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  

9. La resolución será motivada, y habrá de contener la relación de solicitantes a los que se conceden 
las ayudas, haciéndose constar de forma expresa la desestimación del resto de las solicitudes. Las 
resoluciones que concedan las ayudas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, 
sirviendo como notificación a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, a efectos informativos, podrá 
exponerse el correspondiente listado provisional por los medios que estime conveniente la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

10. Para una mejor gestión y eficacia en la tramitación administrativa y la resolución de los 
expedientes, éstos se podrán resolver diferenciadamente, estableciéndose distintos Grupos.  

11. El/la titular Consejería competente por razón de materia en la gestión de ayudas para el pago de 
matrículas universitarias, de acuerdo con el Decreto de distribución de competencias vigente en cada 
momento en la Ciudad Autónoma de Melilla, podrá, mediante resolución motivada, que se deberá publicar 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, ampliar o reducir los plazos de este procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación.  

12. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses y se computará desde 
la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese 
dictado y notificado la resolución expresa, legitima a la persona interesada para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la ayuda.   

13. Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación. Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la resolución. Si se opta por la interposición del recurso de reposición 
en vía administrativa, transcurrido un mes desde su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá 
desestimado por silencio administrativo y a partir del día siguiente podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo en el plazo de seis meses. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
solicitante.  

Artículo 13.- Forma de hacer efectiva la subvención. 

Dadas las características de la presente ayuda, el pago se efectuará en una única entrega, una vez que se 
proceda a la Resolución definitiva de concesión de la misma, ya que ello supone que el beneficiario cumple 
con los requisitos establecidos en las Bases y la Convocatoria anual.  

Artículo 14.- Publicación a efectos de transparencia.  

Los datos relativos a la concesión de ayudas de la presentes Bases, se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla para consulta pública, en cumplimiento del art. 8.1, letra 
c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Asimismo, dichos datos serán comunicados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en cumplimiento 
del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 15.- Obligaciones y Justificación de los solicitantes.  

1. Presentar la solicitud cumpliendo con todos los requisitos y aportando la documentación exigida 
en las presentes bases y en la correspondiente Convocatoria anual.  

2. Proceder al reintegro de los fondos en los casos que proceda en aplicación de la normativa vigente.  

3. En cuanto a la justificación de las ayudas, al tratarse de una determinada cualidad en el preceptor 
de la ayuda, es de aplicación lo establecido en el artículo 88.1 párrafo in fine del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en concordancia con el artículo 24 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, que establece que “no se requerirá otra justificación que la acreditación conforme a 
los medios que establezca la normativa reguladora”, en este caso, las presentes Bases y la  Convocatoria 
anual, que se realizará previa a la concesión de misma.  

Al tratarse de una justificación a posteriori, la justificación de la realización de estudios universitarios 
oficiales, se efectuará mediante la aportación, por parte de los solicitantes del justificante del abono efectivo 
de las correspondientes matrículas universitarias. 

Artículo 16.- Aceptación de la Convocatoria.  

El hecho de participar en el procedimiento de concesión de estas ayudas supondrá la plena aceptación de 
las bases, quedando facultada el/la titular Consejería competente por razón de materia en la gestión de 
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